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Cuad. Descripción Actuación No.  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Fecha Auto Prov. 

Interlocutorio 0666 del 23 de mayo de 2016. Admite  
demanda y ordena notificar 

000 23 27001 Auto admite demanda 
00028 2016 1 23/05/2016 GABRIEL JAIME AGUDELO  

MOSQUERA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver NACION - MINISTERIO DE  

DEFENSA - POLICIA NACIONAL 
MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0670 del 23 de mayo de 2016. No  
reponer la decision de declarar la falta de competencia 

000 23 27001 Auto decide el recurso 

00033 2016 1 23/05/2016 FRANCISCO PEREA MORENO Accion de  
Reparacion Directa 

33 
Ver CAJA DE COMPENSACION  

FAMILIAR DEL CHOCO -  
COMFACHOCO 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0662 del 23 de mayo de 2016. No  
repone decision de declarar la falta de competencia en  
el presente asunto 

000 23 27001 Auto decide el recurso 

00034 2016 1 23/05/2016 HILDA MARIA MARTINEZ  
ASPRILLA 

Accion de  
Reparacion Directa 

33 
Ver POLICIA NACIONAL 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0665 del 23 de mayo de 2016. Declra  
incompetencia y ordena remitir a los juzgados  
administrativos 

000 23 27001 Auto declaración de incompetencia y ordena  
remisión al competente 00068 2016 1 23/05/2016 LLY GERMAN SOTO PADILLA Accion de Nulidad y  

Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver NACION - MINISTERIO DE  

DEFENSA - EJERCITO  
NACIONAL 

MIRTHA ABADIA 

S 

A.I. Nª 126 DEL 18 DE MAYO DE 2016.  
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR  
EL CONSEJO DE ESTADO 

003 23 27001 Auto obedézcase y cúmplase 
00334 2013 23/05/2016 JOSE ABAD CAICEDO  

TORRES 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver MUNICIPIO DE BAJO BAUDO 

NORMA MORENO  

Interlocutorio 0663 del 23 de mayo de 2016. Retorne el  
proceso a secretaria 

003 23 27001 Auto de tramite 
00114 2015 1 23/05/2016 LUZ STELLA HURTADO  

IBARGUEN 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver U.G.P.P. 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0655 del 23 de marzo de 2016. No  
reponer el Interlocutorio 0346 que declaro la falta de  
competencia 

003 23 27001 Auto decide el recurso 

00150 2015 1 23/05/2016 WILSON MOSQUERA  
OREJUELA 

Accion de  
Reparacion Directa 

33 
Ver CONSEJO SUPERIOR DE LA  

JUDICATURA 
MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0664 del 23 de mayo de 2016. Admite  
demanda y ordena notificar 

003 23 27001 Auto admite demanda 
00160 2015 1 23/05/2016 LEDY MOSQUERA PEREA Accion de Nulidad y  

Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver NACION - MINISTERIO DE  

DEFENSA - POLICIA NACIONAL 
MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0654 del 23 de mayo de 2016. Concede  
recurso de apelacion interpuesto por la parte actora 

003 23 27001 Auto concede recurso de apelación 
00008 2016 1 23/05/2016 MARIO GARZON GUEVARA Accion de Nulidad y  

Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver NACION - CONTRALORIA  

GENERAL DE LA REPUBLICA 
MIRTHA ABADIA 

S 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2016-28.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2016-33.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2016-34.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2016-68.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2013-334.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2015-114.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2015-150.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2015-160.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2016-8.pdf
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Interlocutorio 0668 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00265 2012 3 23/05/2016 JUAN ESTEBAN BERRIO  
GRISALES Y OTROS 

Accion de  
Reparacion Directa 

33 
Ver NACION-MINISTERIO DE  

DFENSA POLICIA NACIONAL 
MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0661 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00635 2013 2 23/05/2016 WILLIAN CAÑADAS MORENO Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver UGPP 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0650 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente.  

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00050 2014 2 23/05/2016 FLORENTINO PIZARRO  
PALACIOS 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver U.G.P.P 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0660 del 23 de mayo de 2016. Admite  
apelacion contra sentencia 41 del 12 de abril de 2016  
proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral  
de Quibdó 

001 33 27001 Auto admite recurso apelación 

00182 2014 2 23/05/2016 BETSY MARINA RAMIREZ  
DAVILA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver UGPP 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0659 del 23 de mayo de 2016. Admite  
recurso de apelacion contra sentencioa N° 22 del 29  
de febrero de 2016 proferida por el Juzgado Cuarto  
Administrativo de Quibdó 

001 33 27001 Auto admite recurso apelación 

00207 2014 2 23/05/2016 MELISSA DEL SOCORRO  
CORDOBA PADILLA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver U. G. P. P. 

MIRTHA ABADIA 

S 

A.I. Nº 174 DEL 19 DE MAYO DE 2016. ACEPTA  
IMPEDIMENTO 

001 33 27001 Auto acepta impedimento. 
00484 2014 23/05/2016 FAUSTO JOSE ZUÑIGA  

VANEGAS 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver MINEDUCACION-FNPSM-FIDUP 

REVISORA 
NORMA MORENO  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2012-265.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2013-635.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-50.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-182.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-207.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-484.pdf
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Interlocutorio 0657 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00491 2014 2 23/05/2016 CARMEN CENOBIA IBARGUEN  
DE TORRES 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver U. G. P. P. 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0639 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00523 2014 2 23/05/2016 JAIRO CORDOBA SANCHEZ Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver U. G. P. P. 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0652 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00588 2014 2 23/05/2016 ANA ROSA RIVAS DE  
PALACIOS 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver U. G. P. P. 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0648 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00681 2014 2 23/05/2016 ALMA STHELLA LONDOÑO  
GONZALEZ 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver UGPP 

MIRTHA ABADIA 

S 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-491.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-523.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-588.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-681.pdf
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Interlocutorio 0653 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00718 2014 2 23/05/2016 DIEGO LUIS TABORDA  
TABORDA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver U.G.P.P. 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0641 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00742 2014 2 23/05/2016 ANA CLARA FERNANDA  
PALACIOS DE BEJARANO 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver NACION - MINDEFENSA -   

EJERCITO NACIONAL 
MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0642 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00759 2014 2 23/05/2016 JOSE ENECIDEMO  
MOSQUERA MOSQUERA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver U.G.P.P. 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0640 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00019 2015 2 23/05/2016 ELIO MAXIMO PALOMEQUE  
RENTERIA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver NACION-MINDEFENSA-EJERCIT 

O NACIONAL 
MIRTHA ABADIA 

S 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-718.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-742.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-759.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2015-19.pdf
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Interlocutorio 0638 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00038 2015 2 23/05/2016 FELIX ANTONIO VALENCIA  
MORENO 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver U.G.P.P. 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0667 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

001 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00184 2015 3 23/05/2016 ESMILDA MORENO MORENO Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver UGPP 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0658 del 23 de mayo de 2016. Admite  
recurso de apelacion contra la sentencia 24 del 18 de  
febrero de 2016, proferida por el Juzgado Tercero  
Administrativo Oral. 

001 33 27001 Auto admite recurso apelación 

00062 2016 2 23/05/2016 FRESSIS ALBERTO MARTINEZ  
PALACIOS 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver FNPSM 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0656 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

002 33 27001 Auto ordena correr traslado para alegatos de  
conclusión 00012 2013 4 23/05/2016 MARIA NERY PEREZ CHALA Accion de  

Reparacion Directa 

33 
Ver SUPERINTENDENCIA  

NACIONAL  DE SALUD 
MIRTHA ABADIA 

S 

A.I. Nº 150 DEL 19 DE MAYO DE 2016. REVOCA EL  
AUTO APELADO 

002 33 27001 Auto revocado 
00006 2014 23/05/2016 CONCEJO MUNICIPAL DEL  

MEDIO BAUDÓ 

ACCION DE  
NULIDAD 

33 
Ver RESOLUCIÓN No. 15 DE  

FEBRERO DE 2007 DEL  
CONCEJO MUNICIPAL DEL  
MEDIO BAUDÓ 

NORMA MORENO  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2015-38.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2015-184.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2016-62.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2013-12.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-6.pdf
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Interlocutorio 0643 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

002 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00409 2014 2 23/05/2016 SAUL OLAYA PERDOMO Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver CASUR 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0645 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

002 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00626 2014 2 23/05/2016 LUZ DARY VALENCIA  
ASPRILLA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver ADMINISTRACION TEMPORAL  

DE LA EDUCACION DEL  
CHOCO 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0644 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

003 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00028 2013 2 23/05/2016 ELKIN A. ECHAVARRIA  
CHAVERRA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver DEPARTAMENTO DEL CHOCO 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0651 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

003 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00073 2013 2 23/05/2016 ROBEIRO MOSQUERA  
MOSQUERA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver MUNICIPIO SAN JOSE DEL  

PALMAR 
MIRTHA ABADIA 

S 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-409.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-626.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2013-28.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2013-73.pdf
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Interlocutorio 0649 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

 

003 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00135 2013 2 23/05/2016 MARIA ESNEDA ANDRADES  
CÓRDOBA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0635 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

003 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00698 2013 2 23/05/2016 MARCELINO TORRES  
MURILLO 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver UGPP 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0671 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

003 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00333 2014 2 23/05/2016 MARIA DEL CARMEN  
CIFUENTES RIOS 

Accion de  
Reparacion Directa 

33 
Ver NACIÓN - MINDEFENSA  

POLICIA NACIONAL 
MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0646 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

003 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00490 2014 2 23/05/2016 LUIS HERNANDO RODRIGUEZ  
CORREA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver CASUR 

MIRTHA ABADIA 

S 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2013-135.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2013-698.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-333.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-490.pdf
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Interlocutorio 0637 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

003 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00499 2014 2 23/05/2016 HECTOR ENRIQUE MURILLO  
PALACIOS 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver CASUR 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0647 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

003 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00711 2014 2 23/05/2016 INES MARIELA GAMBOA DE  
GIL 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver FNPSM 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0636 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

003 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00754 2014 2 23/05/2016 ANA ROSA PALACIOS BARCO Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver UGPP 

MIRTHA ABADIA 

S 

Interlocutorio 0669 del 23 de mayo de 2016.  
Prescíndase de la celebración de la audiencia de  
alegaciones y juzgamiento en los términos del numeral  
4° del artículo 247 del CPACA, en su lugar ordénese a  
las partes la presentación de alegatos escritos dentro  
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  
presente decisión, vencidos los cuales se surtirá  
traslado al Ministerio Publico por diez (10) sin retiro del  
expediente. 

003 33 27001 Auto ordena correr traslado 

00121 2015 2 23/05/2016 GLORIA MARIA MORENO  
PEREZ 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento  
del  Derecho 

33 
Ver DASALUD CHOCÓ EN  

LIQUIDACIÓN 
MIRTHA ABADIA 

S 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-499.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-711.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2014-754.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2219291/9091909/2015-121.pdf
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LAS PROVIDENCIAS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL , HOY A LAS SIETE Y  

TREINTA (7:30)  DE LA MAÑANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE. 

LUCAS A. MOSQUERA DIAS 

SECRETARIO 


